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DESCRIPCIÓN 
 

Equipamiento informático y audiovisual que favorezcan el uso de las tecnologías de la 
información y comunicación en educación  consiste en un conjunto de proyectos destinados a favorecer 
un cambio metodológico en la práctica docente y que permita la adquisición de competencias digitales 
por los alumnos en todos los niveles educativos mediante herramientas informáticas que van a permitir 
mejorar la eficiencia de procesos de administración electrónica educativos, los materiales de formación, 
información y documentación educativa a todo el mundo educativo (alumnos, profesores y familias). 
 
El fomento de la educación electrónica precisa de la extensión de la digitalización a las aulas de los 
centros educativos en los niveles de infantil, primaria y secundaria siendo necesario para ello dotar de 
recursos educativos que promuevan el cambio metodológico en la práctica docente y potencien la 
adquisición de la competencia digital en el alumnado. 
Esta operación se enmarca en la temática de la promoción de la alfabetización digital, e-aprendizaje, 
que tiene como fin incrementar la eficacia y la eficiencia de las Administraciones, ofreciendo unos 
servicios públicos universales y de calidad.   

Esta operación abarca proyectos de dotación de recursos educativos que promuevan el cambio 
metodológico en la práctica docente y que potencien la adquisición de la competencia digital en los 
alumnos, y garantizar la equidad en el sistema educativo y promoviendo el acceso a las tecnologías de 
la información en todos los niveles socioeconómicos. 

El importe ejecutado de la operación hasta la fecha es de 2.646.291 euros, siendo el importe de la ayuda 
FEDER de 1.323.145 euros, lo que ha permitido implantar en los centros educativos de la Comunidad 
Autónoma de Aragón (Programa Ramón y Cajal, Programa Pizarra Digital y Escuela 2.0) tecnologías 
de la información y comunicación en las aulas desde quinto de Educación Primaria hasta cuarto de la 
Educación Secundaria Obligatoria. El número alcanzado de población escolar que está cubierta por los 
servicios públicos electrónicos educativos es de 7.917 personas. 
 

 
 

 
 
 
 



Esta operación se considera una Buena Práctica porque: 
 
1. La actuación ha sido convenientemente difundida entre los beneficiarios potenciales y el 

público en general. 
 
La operación ha sido difundida mediante medios de comunicación de la Comunidad Autónoma de 
Aragón destacando, especialmente, la contribución de la ayuda FEDER para la obtención de los 
fines previstos. 

Heraldo de Aragón 
 

 
 
 
Asimismo, la prensa de la provincia de Teruel también ha recogido el impacto de la operación en 
el territorio turolense, especialmente beneficiado por la adquisición de competencias digitales en 
su alumnado. 
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https://www.heraldo.es/noticias/aragon/2017/08/26/la-dga-destina-millones-reforma-reparacion-152-centros-educativos-1193569-300.html


La Comarca 
 
 

 
 

De igual forma, 
 
 

 
2. La actuación incorpora elementos innovadores. 

 
Los principales elementos innovadores que presenta esta operación se refieren a las propias 
características del suministro al tratarse de herramientas informáticas que promueven un cambio 
metodológico en la práctica docente. 
 
La operación facilita integrar el uso innovador de las Tecnologías de la Información y de la 
Comunicación en las tareas que se realizan en los centros educativos, de modo que profesores y 
alumnos las utilicen como una herramienta más en los procesos de enseñanza-aprendizaje y sirvan 
como vehículo de comunicación y acceso a información de todos los ciudadanos en igualdad de 
condiciones. 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.lacomarca.net/dga-invertira-casi-400-000-euros-para-unificar-el-juan-ramon-alegre/


3. Adecuación de los resultados obtenidos a los objetivos establecidos.  
 
El objetivo de la operación coincide plenamente con los objetivos establecidos de digitalización de 
los centros educativos a todos los niveles, adquisición de competencia digital por los alumnos, y 
garantizar la equidad en el sistema educativo. El número de población escolar cubierta por los 
servicios públicos electrónicos educativos es de 7.917 personas. 
 
Se enmarca en la temática de la promoción de la alfabetización digital, que tiene como fin 
incrementar la eficacia y la eficiencia de las Administraciones, ofreciendo unos servicios públicos 
universales y de calidad. 

4. Contribución a la resolución de un problema o debilidad detectada en el ámbito territorial de 
ejecución.  
 
Se ofrece una respuesta adecuada para afrontar las principales debilidades identificadas en el 
diagnóstico socioeconómico y territorial, esto es, la distancia que existe en la digitalización de los 
alumnos entre diferentes partes del territorio, ofreciendo especialmente a las zonas con menor 
población juvenil una mayor dotación digitalizada de esta operación.  
 
Para ello se han tenido en cuenta las tres provincias aragonesas, buscando la solución a sus 
debilidades territoriales, sus diferencias demográficas y el fomento de los centros educativos rurales 
para lograr de una manera eficiente los objetivos y resultados esperados en el horizonte 2020. 
 
 

5. Alto grado de cobertura sobre la población destinataria de la actuación. 
 
Se considera que el grado de cobertura es el adecuado pues un aula de informática puede ser utilizada 
por todos los niveles educativos del centro dando servicio al alumnado y personal de todo el centro. 
 
Esta actuación ha permitido dotar de herramientas informáticas a gran número de alumnos y el 
progreso en los servicios de información a disposición de los colectivos que forman parte de la 
comunidad educativa (alumnos, profesores familias, etc). 
 

 
 
 
 
 
 
 



6. Consideración de los criterios horizontales de igualdad de oportunidades, la sostenibilidad 
ambiental y/o la responsabilidad social. 
 
Esta operación tiene en consideración prioridades horizontales. En primer lugar, se considera la 
igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación para personas con discapacidad, facilitando 
el acceso especialmente a éstas últimas. 
 
Por otra parte, la adquisición de competencia digital en los alumnos permite el acceso a las 
tecnologías de la información en todos los niveles socioeconómicos y la integración social, así como 
la autonomía de los alumnos con necesidades especiales, cumpliendo por tanto los principios de 
igualdad de oportunidades y no discriminación. 
 
La responsabilidad social queda patente puesto que se trata de un proyecto educativo y por tanto de 
interés general y social.  
 
Por último, en cuanto a la sostenibilidad ambiental, debe señalarse que se promueve el incremento 
del uso de las TIC no sólo con acciones de capacitación, formación y difusión sino también con la 
elaboración de materiales educativos digitales. 
 

 
 
 
 
7. Sinergias con otras políticas o instrumentos de intervención pública 

 
Las sinergias en este caso se hacen evidentes al estar enmarcada esta operación en el ámbito 
educativo. Los efectos generados por la operación alcanzan una contribución indirecta a una mayor 
inclusión social, particularmente en la población rural. 
 
Los resultados suponen en la práctica potenciar desde la perspectiva regional al objeto de potenciar 
las actuaciones vinculadas con las big data o Smart Cities de la Agenda Digital para España 
contribuyendo con ello a los objetivos del Plan de Impulso a la economía digital. 
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